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MINISTERIO DE JUSTICIA

O RD EN ES

De conformidad con las disposicio
nes vigentes,

Este Ministerio ha acordado nom
brar con carácter interino Médico fo
rense del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción de Guadalajara a don 
Antonio Gelpi Asorey.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Valencia, 25 de Noviembre de 1936.

P. D.,
M ARIANO SAN CH EZ ROCA 

Señor Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de Guadalajara.

Il tmo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 15 de Agos
to último,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Juez especial para la instrucción de los 
sumarios por los delitos de rebelión y 
sedición en la provincia de Valencia a 
D. Gregorio Oliván García, que venía 
desempeñando igual cargo en Mahón.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Valencia, 25 de Noviembre de 1936.

P. D.,
M ARIANO SAN CH EZ ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

De conformidad con las disposicio
nes vigentes,

Este Ministerio ha acordado sepa., 
rar definitivamente del servicio por 
abandono de destino, al Médico forense 
del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Guadalajara, Mauricio 
Almazán.

Lo que comunico a V. S. a los efec
tos oportunos.

Valencia, 25 de Noviembre de 1936.
P. D.,

M ARIANO SA N CH E Z ROCA 
Señor Juez de Primera Instancia e Ins

trucción de Guadalajara.

Iltmo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 15 de Agos
to próximo pasado,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Abogado fiscal interino, con destino en 
la Audiencia de Madrid a D. José He- 
rrán Noeda.

Valencia, 27 de Noviembre de 1936.
P. D.,

M ARIANO SA N CH EZ ROCA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Iltmo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 25 de Agos
to último,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Magistrado del Tribunal Especial Po
pular de Albacete a D. José García Ma- 
llorgas, que actualmente sirve el cargo

de Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de Alcaraz.

Valencia, 27 de Noviembre de 1936. 

P. D.,
M ARIANO SA N CH EZ ROCA

Iltmo. Sr. ; De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 10 de Octu
bre último, Z

„ He designado para el cargo de Pre
sidente suplente del Jurado de Urgen
cia de esa capital al Vocal del Tribunal 
Especial Popular de la misma, D. F e
derico Rodríguez Solano.

Valencia, 27 de Noviembre de 1936.

P. D.,
M ARIANO SA N CH EZ ROCA 

Señor Presidente de la Audiencia de 
Albacete.

Iltmo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 15 de Agos
to último,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción interino a D. Eduardo Olmedilla 
Manjón que pasará a desempeñar el 
Juzgado de Colmenar Viejo.

Lo digo a V. I. para su conocimien,. 
to y efectos oportunos.

Valencia, 27 de Noviembre de 1936.

P. D.,
M ARIANO SA N CH EZ ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.
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Iltmo. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 21 de Ju
lio próximo pasado

Fste Ministerio acuerda la cesantía 
del Fiscal provincial de entrada D. Gra
ciano Guijarro y García de la Rosa, que
servía su cargo en la Audiencia de
o  *Cuenca.

Do digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Valencia, 27 de Noviembre de 1936. 

P. D.,
MARIANO SANCHEZ ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE HACIEN
DA

O R D E N E S
■ 0

I lmo. Sr. : Vistas las cotizaciones 
de la onza «Troy» de oro fino en el 

•mercado de Londres y la última co
tización media de la libra esterlina 
en la Bolsa de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto que 
el recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los 
derechos de arancel correspondientes 
a las mercancías importadas y expor
tadas por las mismas durante la pri
mera decena del mes de Diciembre 
y cuyo pago haya de efectuarse en 
moneda de plata española o billetes 
del Banco de España, en vez de ha
cerlo en moneda de oro, será de cien
to cuarenta y tres enteros con sesen
ta y tres céntimos por ciento.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, treinta de Noviembre de 
m il novecientos treinta y seis.

P. D.
J. B U JE D A  

Ilustrísimo señor Director general de 
Aduanas.

I lmo. Sr. : En ejecución de lo dis
puesto por Decreto de 23 de Sep
tiembre último encomendando la Ad
ministración de la Compañía Arren
dataria de Tabacos a un Comité de 
Gerencia constituido por obreros y 
empleados de la misma designados 
por las organizaciones sindicales in
tegradas en el Frente Popuar, los re
presentantes de las distintas' activi
dades industriales y mercantiles de 
la Renta de Tabacos, y propuesto por 
el servicio del Cultivo, su represen
tante,

Este Ministerio se ha servido dis
poner :

Primero. E l Comité de Gerencia

que ha de tener a su cargo la Admi
nistración de la. Compañía Arrenda
taria de Tabacos estará constituido 
por los siguientes vo cales:

Por los Empleados administrati
vos: Don José Rodríguez Polo y don 
Jerónimo Campano Fernández.

Por las O perarias: Dña. Eulalia 
Prieto «Criado y doña Isabel Sarriá.

Por los Tabaqueros de Canarias: 
Don Eduardo Sanjuán.

Por los Mecánicos: D. Juan Caba
ñas Soler y doií Joaquín Salgado Lló
rente. ' ■ %

Por los Obreros: Don León Izquier
do de la Guida.

Por los Expendedores: Don José 
Sánchez Bellón y doña Mercedes N a
vas Ibáñez.

Por los Funcionarios del Resguar
do de V igilancia: Don Olegario An
drés Pablos.

Por el Servicio de Cultivo de T a 
baco : Don Santiago Martín Donoso.

Segundo. E l Comité nombrado se 
constituirá inmediatamente.

De Orden ministerial lo digo a 
V. I. para su conocimiento y efectos.

Valencia, veintiocho de Noviembre 
de mil novecientos treinta y seis.

N E G R IN  
Señor Representante del Estado en la 

Compañía Arrendataria de Taba
cos.

MINISTERIO DE MARINA 
Y AIRE

O R D E N E S '

Excmo. Sr. : He resuelto que el 
x Teniente Mecánico don José Pérez 

Fortún pase destinado a - los Servi
cios de Material, en Albacete, adon
de se incorporará con urgencia.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, vientiocho de Noviem
bre de mil novecientos treinta y seis.

IN D A L E C IO  P R IE T O

Señor...

Excmo. Sr. : He dispuesto pasen
destinados al Grupo de Caza los T e
nientes de Aviación Pilotos don Jo
sé Cuartero Pozo, don Emilio Gale
ra Macias y don Ananías Sanjuán 
Alonso, a cuyo destino se incorpora
rán con urgencia.

Lo digo a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, veintiocho de Noviem 
bre de^mil novecientos treinta y seis.

IN D A L E C IO  P R IE T O

Señor...

Excmo. Sr. : He tenido a bien dis
poner se cree una Escuedrilla para, 
depósito de aviones afecta al Parque 
del Aeródromo de Los Alcázares, de
signando para el mando de la mis
ma al Capitán don Ricardo Monede
ro Zarza.

Lo digo a V. E. para su .conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, veintiocho de Noviembre 
de mil novecientos treinta y seis.

IN D A L E C IO  P R IE T O
Señor...

Excmo. Sr. : He dispuesto que 1*. 
Escuela de Hidros de Aviación N a
val, que reside en Barcelona, se tras
lade a la Base Aeronaval de San Ja
vier.

Valencia, veintiocho de Noviembre 
de mil novecientos treinta y seis.

Lo que digo a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento.

IN D A L E C IO  PRFETO
Señor...

Excmo. Sr. : Se nombra Jefe de la 
Escuela de Hidros en la Base Aero
naval de San Javier al Capitán de 
Aviación Naval don Juan J. Arma
rio Alvarez.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, veintinueve de Noviem
bre de mil novecientos treinta y seis.

IN D A L E C IO  P R IE T O
Señor...

Excmo. S r : En atención a los mé
ritos de guerra contraídos por el Co
mandante de Infantería de Marina 
don Luis Calleja González, mandan
do la Columna de Marina que com
batió en el Sector de Usera del Fren
te de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto que di
cho Jefe ascienda al empleo de T e
niente Coronel, con antigüedad de 
11 de Noviembre corriente y efectos 
administrativos a partir de la revis
ta de Diciembre próximo.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, veintinueve de Noviem
bre de mil novecientos treinta y seis.

IN D A L E C IO  P R IE T O  

Señor Jefe de la Sección de Perso
nal.

Señores...
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MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

O R D E N E S

E x cm o. Sr. : Comprobado suficien
temente por los inform es recibidos 
con posterioridad a su separación que 
don M anuel D íaz E n rich , A gente de 
prim era clase del Cuerpo de In ves
tigación  y V ig ila n cia  en la  p rovin 
cia de M adrid se ha m antenido leal 
al régim en constituido al producirse 
el m ovim iento sedicioso, sin incurrir 
en n eg lig en cia  algun a en el cum pli
miento de los deberes de su cargo, 

Este M inisterio ha ten id o . a bien 
dejar sin efecto la separación decre
tada en 31 de Octubre últim o del re
ferido funcionario, pero siendo pre
ciso com probar algunos extremos re
lacionados con su actuación p o lic ia l, 
quedará en situación de disponible 
gubernativo con arreglo  al aparta
do B) del artículo tercero del D e
creto rectificado de 27 de Septiem 
bre próxim o pasado (G A C E T A  del 
vein tin ueve).

Lo que participo a V . E . para su 
conocim iento y efectos.

V alen cia , veintiocho de N oviem bre 
de m il novecientos treinta y seis.

A , G A L A R Z A  

E xcelentísim o señor D irector general 
de Seguridad.

E xcm o. Sr. : V ista  la  instancia pro
m ovida por el Coronel de ese In s
tituto don Juan D íaz Carm ena, en 
súplica de que se le considere aco
gido a los,, beneficios que concede el 
Decreto de fecha 2 del actual (G A 
C E T A  núftiro 308), el cual deroga 
la disposición del M inisterio de la 
G uerra de 19 de Junio últim o (G A 
C E T A  número 165), y en su conse
cuencia, se le abonen las cantidades 
devengadas desde el mes de N oviem 
bre de 1934 a fin de A gosto de 1935, 
fecha esta últim a en que pasó a si
tuación de reserva,

Este M inisterio teniendo en cuen
ta que el Decreto a que solicita aco
gerse dispone que a los m ilitares a 
quienes se hubieran aplicado los be
neficios de la  am nisntía con arreglo  
al Decreto de 21 de Febrero p róxi
mo pasado podrán, a partir de la  fe
cha del mismo y dentro de los vein
te días, solicitar se les abonen las 
diferencias de sueldos y demás deven
gos que les correspondieran y no hu- 
bw fan percibido, siempre que acre
diten haber perm anecido fieles al G o
bierno de la R epública y que el Jefe

de que se trata ha perm anecido y 
perm anece fiel al . Poder constituido 
y iibrtades dem ocráticas del pueblo, 
ha resuelto acceder a lo que so lici
ta y disponer que por la  M ayoría del 
cuarto T ercio  de ese Instituto se le 
reclam en las cantidades que le co
rrespondan, efectuándose la  reclam a
ción en la form a que determ ina el 
Decreto de 22 de Junio de 1934 (G A 
C E T A  número 278), docum entándo
la según previene la Orden circular 
de este departam ento de 28 de igu al 
mes y año (G A C E T A  número 181).

V alen cia, veintidós de N oviem bre 
de mil novecientos treinta y seis.

P. D .,
W . C A R R IL L O  

Señor Inspector general de la  G uar
dia N acional R epublicana.

Excm o. Sr. : Este M inisterio ha te
nido a bien disponer que el T en ien 
te de ese Instituto en situación de 
«al servicio de otros M inisterios» don 
F rancisco M arco C hilet quede en la  
m isma situación y pase destinado al 
M inisterio de M arina y A ire , como 
observador de a ero p la n o ; debiendo 
efectuar su presentación con la  posi
ble urgencia, continuando agregado 
para docum entación y demás efectos 
al 13.0 T e rc io /

Lo digo a V . E . para su conoci
miento y cum plim iento.

V alen cia , treinta de N oviem bre de 
m il novecientos treinta y seis.

P . D .,
W . C A R R IL L O  

Señor Inspector general de la  G uar
dia N acional R epublicana.

Excm o. Sr. : Como resolución a las 
peticiones de reingreso in d ividual
mente form uladas, en cum plim iento 
del Decreto rectificado de 27 de Sep
tiem bre últim o (G A C E T A  del 29), 

Este M inisterio ha acordado, de 
conform idad a la  propuesta form ula
da por esa D irección gen eral, pasen 
a la situación de jubilados forzosos, 
con el haber que por clasificación les 
corresponda y con arreglo  al apar
tado C) del artículo tercero de la 
m encionada disposición, los fun cio
narios del Cuerpo de In vestigación  
y V ig ila n c ia  de la  p lan tilla  de V a 
lencia que a continuación se expre
san : Com isario d f  segunda clase, don 
Joaquín G arcía Y e rro ; Com isario de 
tercera, don F lorentino A lonso H er
nández; Inspectores de prim era, don 
Juan Torres Pérez y don M iguel P é 
rez G arcía.,

Lo que participo a V . E . para su 
conocim iento y  cum plim iento.

V alen cia, veintiocho de N oviem bre 
de m il novecientos treinta y seis.

A . G A L A R Z A  

E xcelentísim o señor D irector gene
ral de Seguridad.

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y BELLAS 

ARTES

O R D E N E S

IItmo. Sr. : Finalizado en 30 de Ju
nio de 1936 el contrato de arrendamien
to del local que en Ciudad Real, calle 
de Senén Diez, número 19, ocupa la 
Escuela Normal del Magisterio Prima
rio, procede su prórroga de acuerdo 
con el apartado primero del, artículo 
.56 de la Ley de Contabilidad de la H a
cienda Pública ; y  en su consecuencia,

Este Ministerio ha resuelto prorro- • 
gar por el tercero y  cuarto trimestres, 
el referido contrato en las mismas con
diciones que venía rigiendo y precio 
anual de 10.200 pesetas, las que serán 
libradas por trimestres vencidos, con 
cargo ai capítulo segundo, artículo cuar
to, grupo primero, concepto único del 
Presupuesto de gastos de este Ministe
rio para el tercero y cuarto trimestres 
del corriente año, a nombre de D. José 
Maestro San José o persona que legal
mente le represente.

Lo digo a V: I. para su conocimien
to y ‘demás efectos.

Valencia, 26 de Noviembre de 1936.

P. D.,
W. RO CES 

Señor Director general de Primera E n 
señanza.

V ista  la  petición form ulada por el 
/ayuntamiento de A lm uradiel (Ciu- 
dda R eal) para que se cree una es
cuela nacional unitaria  de niños en 
el anejo de Ventas de Cárdenas, y  te
niendo en cuenta en- el expedien
te presentado consta el compromiso 
m unicipal de facilita r m aterial in i
cial y local adecuado,

Este M inisterio ha tenido a bien 
re s o lv e r:

Prim ero. Que se considere creada 
con carácter definitivo la  escuela 
unitaria  de niños de V entas de C á r
denas, A lm uradiel (C iudad R e a l).

Segundo. Que los gastos anuales 
que esta creación origina se %ubran 
con el crédito concedido para la  crea
ción de las 2.666 nuevas escuelas, y  

T ercero. Que por l a  Junta pro
vin cia l se nombre el M aestro iriteri-
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no correspondiente, que gozará 3.000 
peseats de sueldos y 250 por la ense
ñanza de adultos.

Lo digo a V . I. para su conocim ien 
to y demás efectos.

V alen cia, veintisiete de N oviem bre 
de m il novecientos treinta y  seis.

P . D ,
W . R O C E S  

Señor D irector general de Prim era 
Enseñanza.

Apareciendo en la  Orden del 17 del 
actual mes (G A C E T A  del 19), por 
error, duplicada la  creación de una 
escuela nacional de párvulos en A l- 
batera (A lican te), por la  presente se 
rectifica y  hace constar que la  ex
presada escuela, en igu ales condi
ciones de fecha de creación y crédi
to de presupuestos, corresponde a 
H orcajo de Santiago (C u en ca).

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y demás efectos.

V alen cia, veintisiete de N oviem bre 
de m il novecientos treinta y seis.

P. D.,
W . R O C E S  

Señor D irector general de Prim era 
Enseñanza.

Vistas las peticiones de creación de 
escuelas que a este M inisterio elevan 
varios Ayuntam ientos y Com isiones 
escolares.

Vistos los favorables inform es de 
las respectivas Inspecciones de P r i
mera Enseñanza.

Considerando que en los oportunos 
expedientes se han cum plido los re
quisitos de las disposiciones vigentes 
respecto a locales y  m aterial,

Este M inisterio ha tenido a bien 
re so lv e r:

Prim ero. Que se consideren crea
das con carácter definitivo las p la 
zas s ig u ien tes:

Provin cia  de Barcelona
Pobla de C laram unt, A yuntam ien

to de ídem , una escuela unitaria de 
niños.

San Clem ente de L lobregat, A yu n 
tamiento de ídem , una escuela uni
taria de niños.

B egas, A yuntam iento de ídem , una 
escuela de párvulos.

Rubí, A yuntam iento de ídem , dos 
escuelas unitarias de niños, dos de 
niñas y dos de párvulos.

Moneada y R eixach, A yuntam iento 
de ídem , una graduada de niños de 
cinco secciones, una graduada de n i
ñas de cuatro secciones y  dos seccio
nes de párvulos.

M onistrol de M ontserrat, A yu n ta
miento de ídem , tres unitarias de n i

ños, una de niñas y una de p árvu 
los.

Colonia Gomis, ,Ayuntam iento de 
M onistrol de M ontserrat, una m ixta 
servida por Maestro.

Sitges, Ayuntam iento de ídem, un 
Grupo escolar con una graduada de 
cinco secciones de niños y cinco de 
niñas. Dos escuelas de párvulos.

V allcarca, Ayuntam iento de S it
ges, dos unitarias de niños, dos de 
niñas y una de párvulos.

G arraf, Ayuntam iento de Sitges, 
una escuela m ixta servida por M aes
tra.

San Q uirico de Besora, una escue
la de párvulos.

P rovin cia  de H uesca

La Puebla de Castro, una escue
la  de párvulos.

P era lta  de A lco fea, una escuela 
unitaria de niños y  otra de niñas.

Graus, dos secciones de niños, dos 
de niñas y una de párvulos, una D i
rección de graduadas (convertir en 
una graduada de 11 grados con las 
seis secciones que existen y 1a. scinco 
que se creen ). Dirección* para varón.

E stad illa  (C ooperativa F lu ido  
E léctrico .— Poblado obrero anejo a 
aquel A yu n tam ien to), una escuela 
m ixta para Maestro.

N ovales, una E scuela  unitaria de 
niñas.

M ediano (Pantano.— Poblado obre
ro), una escuela m ixta para Maestro.

Sariñena, dos secciones de niños, 
dos de niñas y  una de párvulos (pa
ra aum entar a la  graduada que ya 
existe).

San Esteban de L itera, una escue
la  de párvulos.

T am arite, dos escuelas unitarias de 
niños, tres de niñas y cuatro de p ár
vulos.

Cofita, una escuela unitaria de n i
ños.

F ra g a , una E scuela  unitaria de n i
ños, una de niñas, dos de párvulos y 
una D irección de graduada para v a 
rón. (Con ocho E scuelas que ya exis
ten, crear una graduada de doce g ra 
dos y dirección.)

A icam p el, una E scuela  unitaria de 
niños, una de niñas y  una de p árvu 
los.

P rovin cia  de Granada
T orre-C ardela , una de niños, una 

de niñas y una de párvulós.
. Caniles, una de niños, una de ni

ñas y una de párvulos.
E l T ullido-C an iles, una m ixta para 

M aestro.
N aza, ocho unitarias de niños, seis 

de niñas y  tres de p árvu lo s, en el 
casco.

R iveñ a-B aza, una m ixta para 
M aestro.

Río de Baza, una m ixta para M aes
tro.

Cúllar-B aza, una de niños, una de 
niñas y una de párvulos.

F aroles, una de párvulos.
Jubar-M airena, una m ixta para 

Maestro.
Segundo. Que estas escuelas se 

crean con cargo al crédito concedido 
para las 2.666 escuelas nuevas por 
Ley de 4 de Octubre de este año.

Tercero. Que apenas se reciban en 
las Secciones adm inistrativas los par
tes de estar dispuestas a funcionar, 
las Juntas y Comisiones correspon
dientes procederán al nom bramiento 
de Maestros interinos con el sueldo 
de entrada y> -doscientas cincuenta 
pesetas de gratificación por la  ense
ñanza de adultos.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y demás efectos.

V alen cia , veintiocho de N oviem bre 
de m il novecientos treinta y seis.

P . D . ,
W . R O C E S  

Señor D irector general de Prim era
Enseñanza.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

SU B SE C R E T A R IA .— SECCION D E 

CARABIN ER O S

IItmo. Sr. : Como resultado de re
conocimiento llevado a tales efectos, 
han sido declarados inútiles para el 
servicio, el Suboficial e individuos de 
tropa del Instituto de Carabineros com
prendidos en la siguiente relación, que 
comienza con D. Bartolomé Gaitán Ca„ 
110 y termina con Matías Delgado Jimé
nez.

En su virtud,
Esta Subsecretaría ha acordado con

siderarles como retirados a los efectos 
del haber pasivo que les corresponda.

Lo comunino a V. S. I. para su co
nocimiento y efectos.

Valencia, 30 de Noviembre de 1936.—  
P. D., E l General Jefe de la Sección, 
Joaquín Rodríguez.
Señores Director general de la Deuda y 

Clases Pasivas y Jefe de la Coman
dancia de Carabineros de...

Relación que se cita 

• Brigada 

D. Bartolomé Caitán Cano, de la Co
mandancia de Murcia.
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Carabineros

José Soler Llovell, de la Comandan
cia de Alicante.

Juan Pérez Martínez, de la de Mur
cia.

Vicente Miravet Sáez, de la de A li
cante .

Rafael Roche Maestre, de la de A li
cante.

Jesús Plernández Martí, de la de A li
cante.

Roque Saval Almiñana, de la de A li
cante.

Antonio Martínez Ferrándiz, de la de 
Alicante.

Matías Delgado Jiménez, de la de 
Málaga.

Anastasio Lucas Gómez, de la de Mur
cia.

Luis Senén López, de la de Valencia.
José, Aparicio Rodríguez, de la de 

Valencia.
Orosio Alvarez Zapardiel, de la de 

Valencia.
Julián Gómez Cañizares, de la de A l

mería.
José Seguir. Sanchiz, de la de A li

cante.
Santos Rubio Cañadilla, de la de Va^ 

lencia.
Antonio López Pujante, de la de M ur

cia.
Luis Cardona Cholvi, de la de Alican

te.
Manuel Mérida Sánchez, de la de 

Murcia.
Fzequiel Fernández Serrano, de la 

de Barcelona.
Marcelino .Aguilar Lorés, de la de 

Barcelona.
Benigno Serrano Nebra, de la de 

Barcelona.
Julián Ibáñez Pardos, de la de Bar

celona.
Manuel Bayarri Rovira, de la de V a

lencia.
Juan Padilla Baeza, de la de Almería.
Cayetano Nieto Gil, de la de Alm e

ría.
Cipriano Carmona Morales, de la de 

Almería.
Miguel del Pino Gálvez, de la de A l

mería.
Matías Delgado Jiménez, de la de
Málaga.

M I N I S T E R I O  D E  M A R IN A  

Y  A IR E

M A R IN E R IA

Se concede al A rtillero  prov isional 
de la  dotación del destructor «A. A n 
tequera» Juan N icolás Cuadrado la  
continuación en el servicio, como M a
rinero de prim era, con derecho a los 
beneficios reglam entarios, por tres

años en prim era cam paña voluntaria  
com putables a partir de prim ero de 
Septiem bre últim o.

V alen cia , veintinueve de N oviem 
bre de m il novecientos treintan y seis. 
— E l Subsecretario, B enjam ín Balboa. 
Señor Jefe de la  Sección del Perso

nal.
Señores...

Se concede al M arinero de prim e
ra Andrés Espinosa P ia lu p , de la 
dotación del Subm arino «C-6», la  con
tinuación en el servicio, con derecho 
a los beneficios reglam entarios, por 
tres años en prim era cam paña vo lu n 
taria com putables a partir de prim e
ro de N oviem bre actual.

V alen cia , veintinueve de N oviem 
bre de m il novecientos treinta y seis. 
— E l Subsecretario, B enjam ín Balboa. 
Señor Jefe de la  Sección del Perso

nal.
Señores... ■

Se concede al M arinero de prim e
ra de la  dotación del rem olcador ^Cí
clope» M anuel V a lera  Sán .hez la  con
tinuación en el servicio, 'o n  derecho 
a los beneficios reglam entarios, . por 
tres años en prim era cam paña vo lu n 
taria com putables a partir de 4 de 
Enero próxim o.

V alen cia , vein tin ueve de N oviem 
bre de m il novecientos treinta y  seis. 
—-El Subsecretario, B enjam ín B alboa 
Señores...

Se concede ai Cabo de M arinería 
licenciado M ariano Seriano Ram os 
la  vu elta  al servicio a ctiro  como tal 
Cabo de M arinería, con derecho a 
los beneficios reglam entarios, en 
cam paña condicional por un año >:om- 
putable a partir de la  Techa de su 
reincorporación, debiendo percibir los 
premios correspondientes a la  prim e
ra cam paña de enganche v continuar 
destinado en el destructor «Gravm a», 
en el que ya presta sus servicios.

V a len cia , veintinueve de N oviem 
bre de m il novecientos treinta y  seis. 
— E l Subscretario, Benjam ín Balboa. 
Señores...

Se concede la  continuación en el 
servicio, con derecho a los benefi
cios reglam entarios, al personal de 
M arinería que a continuación se re
laciona por el tiem po, cam paña y 
fecha de comienzo de la  misma que 
al frente de cada uno de ellos se 
expresa, debiéndoseles descontar la  
parte proporcional de prim a y vestu a

rio no devengada en sus anteriores 
.cam pañas :

Cabo de A rtillería  F élix  Gómez V i
d a l.— «S. Barcaiztegui».-—T res años 
en segunda con carácter de perm a
nente a partir de 10 de M ayo úbim o 
por serle desabono 3; m es-.3 y 17 días 
según O. M. de 8 de A b rd  pase do.

M arinero enfermo Francisco Sán 
cvhez M ulero. -— ((Baleares». —  T res 
años en segunda con carácter de per
manente desde 14 de Septiem bre ú l
timo por serle de abono 3 meses y 17 
días, como al anterior.

V alen cia , veintinueve c’e N oviem 
bre de m il novecientos treinta y seis. 
— E l Subsecretario, Benjam ín Balboa. 
Señores...

Como consecuencia de propuesta 
form ulada a favor de los Cabos de 
A rtillería  de la  dotación del destruc
tor « A lcalá  Gaiiano» Carlos Ram ón 
N avarro  y V icente G arcía R uíz, 

Este M inisterio, de conform idad 
con lo inform ado por las Secciones 
de Personal y  Económ ico-Adm inis- 
trativa  de la  F lo ta , ha resuelto nom 
brarlos Apuntadores rojo-horizonta
les con arreglo  a lo establecido en 
el artículo  10 del vigen te R eglam en 
to P rovision al de A puntadores de A r
tillería , con antigüedad de prim ero 
de O ctubre últim o.

V a len cia , veintinueve de N oviem 
bre de m il novecientos treinta y  seis.

 E l Subsecretario, B enjam ín B alboa.
Señores...

Como resultado de propuesta for
m ulada al efecto, y de conform idad 
con los inform es emitidos por las Sec
ciones de Personal y  E conóm ico-A d
m in istrativa de la  F lo ta ,

Este M inisterio ha resuelto prom o
ver al empleo de Cabos de la  E sp e
cia lidad  a los M arineros enferm eros 
Luis G arcía G arcía, José Fernández 
M artija , S alvad or Ros Ros, E m ilio  
López E g e a , Jerónim o P agán  H er
nández, Antonio V icente Cantero, Jo
sé A . Rosas N úñez, M ariano Zam ora 
M unuera, Ginés G arcía  López, José 
M eseguer Z aragoza, José Carbonell 
G uerrero, Jacinto Conesa N avarro  y 
Ram ón R osell A n d ú jar, como com 
prendidos en la  O. M. de 20 de O c
tubre últim o (D . O. número 215) y  
con antigüedad de la  indicada fe
cha de 20 de O ctubre y  efectos adm i
n istrativos a partir de la  revista  de 
prim ero del actual.

V a len cia , veintinueve de N o viem 
bre de m il novecientos treinta y  seis. 
— E l Subsecretario, B enjam ín B a l
boa.
Señores..,.

I
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Como consecuencia de propuesta 
form ulada al efecto, y de conform i
dad con los inform es emitidos por las 
Secciones de Personal y Económ ico- 
A dm inistrativa de la  F lo ta ,

Este M inisterio ha resuelto prom o
ver al empleo de Cabos de su espe
cialidad a los M arineros enferm eros' 
D iego Baeza López, N icolás Torres 
M artínez y Antonio Rabasco Gómez, 
como com prendidos en la  O. M. de 
20 de Octubre últim o (D . O. núm e
ro 215) y con antigüedad de la  in di
cada fecha de 20 de Octubre y efec
tos adm inistrativos a partir de la re
vista de prim ero del actual.

V alen cia; veintinueve de N oviem 
bre de rn.il novecientos treinta y seis. 
— E l Subsecretario, B enjam ín Bál- 
boa.
Señores...

N E G O C IA D O  D E  M A Q U IN A S

Este M inisterio, de conform idad 
con lo inform ado por la Sección E co 
nóm ico-Adm inistrativa de la  F lo ta  y 
Personal, ha resuelto conceder el in 
greso en la  A rm ada en cam paña con
dicional, por un año, como M arinero 
Fogonero y Fogonero preferente, 
contando a partir de su presentación 
a las Autoridades de la  M arina, al 
M arinero fogonero Saturnino G ar
cía López, con dom icilio en el P ila r 
de la  H oradada (A licante) y  al segun
do M ecánico n aval José Sánchez J i
ménez, dom iciliado en Cartagena.

V a le ln cia , treinta de N oviem bre 
de m il novecientos treinta y  seis.—  
E l Subsecretario, Benjam ín Balboa. 
Señores...

Excm o. S r . : Por Decreto de 21 de 
N oviem bre últim o (G A C E T A  328) 
ha sido repuesto en su empleo el O pe
rario de prim era de la  segunda Sec
ción de los Servicios Técnicos de la  
Arm ada don Lorenzo H ernández C a l
vo, por haber perm anecido in va ria 
blem ente fiel al régim en ; pero habi
da cuenta de que el interesado per
tenece al escalafón de funcionarios 
del M inisterio del T rabajo  como Je
fe de N egociado de tercera clase y 
que, por consiguiente, existe incom 
patibilidad por parte del mismo pa
ra' desem peñar dos cargos retribuidos 
del E stado; vista  la  instancia del in
teresado en la  que expresa su deseo 
de continuar afecto como funciona
rio del referido departam ento,

Este M inisterio ha dispuesto su b a 
ja en la  A rm ada como tal Operario 
a partir del día 16 de Septiem bre ú l
timo.

V a len cia , treinta de N oviem bre de 
m il novecientos treinta y  seis.— E l 
Subsecretario, B enjam ín B alboa. 
Señores...

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

C U E R P O  D E  S E G U R ID A D  

Y  A S A L T O

R elación  de los G uardias y Cabos 
que son prom ovidos al empleo in
m ediato por su distinguido com por
tam iento en operaciones de guerra y 

adhesión y lealtad  al régim en 

Relación de los G uardias que son 
prom ovidos al empleo de Cabos 
por su distinguido com portam ien
to en operaciones de guerra.
2.a Cía. S. L ., V a len cia .— Don F é 

lix  Solana Sánchez.— A ntigüedad 18 
N oviem bre.

i . a C ía. S. L ., V a le n cia .— Don 
F rancisco M ayoral M oreno.— Idem  
ídem.

Sección M ontada, V a len cia .— Don 
Juan Ginés Sellés.— Idem ídem.

1.a C ía. S. L ., V a len cia .— Don Joa
quín M añas A raque.— Idem ídem.

14 Cía. A sa lto .— D. Antonio Car- 
pena V icen te.— Idem ídem.

2.a C ía. S. L .,V a le n c ia .— Don José 
A lcácer del V a lle .— Idem ídem

1.a Cía. S. L ., V a len cia .— Don Is i
dro Gim énez M ora.— Idem  ídem.

14 Cía. A sa lto .— D . José Pérez P é 
rez.— Idem ídem.

Sección M ontada, V a le n cia .— Don 
F élix  C arrillo  L e a l.— Idem  ídem.

Idem  ídem ídem .— D . Luis Luis 
C árceles.— Idem ídem.

2.a C ía. S. L ., V a len cia .— Don Juan 
E stellés V a llé s .— Idem  ídem.

V alen cia , veintiséis de N oviem bre 
de m il novecientos treinta y  seis.—  
E l D irector gen eral, M anuel Muñoz.

R elación  de los Cabos que son pro
m ovidos al empleo de Sargentos 
por su distinguido com portam ien
to en operaciones de guerra.
14 Cía. A sa lto .— D , L uis O liva  

C am ps.— A ntigüedad 18 N oviem bre.
Idem ídem .— D. Ponciano Romero 

Góm ez.— Idem  ídem.
Idem  ídem .— D . Pedro T orres L ó 

pez.— Idem  ídem.
i .a Cía. S. L ., V a len cia .— D on Jo

sé M artínez G arcía.— Idem  ídem.
6.a Cía. A sa lto .— D . Benigno C a

rrera A p aricio .— A ntigüedad 4 A g o s
to.

R elación  de los Cabos que son pro
m ovidos al empleo de Sargentos 
por su lealtad  y adhesión al ré
gim en.
6.a Cía. A sa lto .— D . Sam uel Gómez 

R am írez.— A ntigüedad 19 Julio.
V alen cia , veintiséis de N oviem bre 

de m il novecientos treinta y  seis.—  
E l D irector general; M anuel Muñoz

Relación de los Suboficiales que son 
prom ovidos al empleo de A lféreces 
por estar comprendidos en la  C ircu
lar del M inisnterio de la  G oberna
ción fecha 22 de Septiem bre próxi
mo pasado y Decreto del mismo 
mes (G A C E T A  número 261).

•P lan tilla  de M adrid.— D. F ern an 
do Sánchez P rieto.— A ntigüedad 7 
N oviembre.

Idem ídem .— D. Casim iro Ubeda 
F ernández.— Idem  ídem.

Idem ídem .— D . M edardo Ig lesias 
M artín.— Idem ídem.

Idem ídem .— D . Pascual Peñarru- 
bia A ntón.— Idem  ídem.

Idem ídem .— D. Luis de A rce M ar
tín .— ídem  ídem.

Idem ídem .— D . R icardo Corrales 
M orante.— Idem  ídem.

Idem ídem .— D . Leonardo R odrí
guez Pacheco.— Idem ídem.

Idem ídem .— D. Carlos Giménez 
G oñi.— Idem ídem.

Idem ídem .— D . José G oicuría Iba- 
rra.— Idem  ídem.

Idem  ídem .— D . M anuel M olina 
Cornejo.— Idem  ídem.

Idem  ídem .— D. N arciso Moreno 
P o lid u ra .— Idem ídem.

Idem ídem .— D . V icente G inestar 
M as.— Idem  ídem .

Idem  ídem .— D . M ariano Gontán 
Rom ero.— Idem  ídem.

Idem ídem .— Don F elician o  G ar
cía y  G arcía.— Idem ídem.

Idem ídem .— Don Enrique Chacón 
R u íz.— Idem  ídem.

Idem ídem .— D . R aúl A tienza Ca- 
rrión.-— Idem  ídem .

Idem  ídem .— Don E m ilio  de la 
Cruz Benito.— Idem ídem.

Idem  ídem .— Don Juan N eila  Co- 
ta le lo .— Idem  ídem .

Idem ídem .— Don Joaquín Gonzá
lez M artín .— Idem  ídem.

Idem  ídem .— D on V icente H ernán
dez y Fernández.— Idem  ídem.

Idem ídem .— Don R afael G arcía 
Góm ez.— Idem  ídem . •

Idem ídem .— Don Fernando Pérez 
Rom ero.— Idem  ídem.

Idem  ídem .— Don Juan Puerto Es- 
cam illa.— Idem ídem.

Idem  ídem .— Don Constantino B u r
gos M orán.— Idem  ídem.

Idem ídem .— D . E m ilio  Carrasco 
Puente.— Idem  ídem.

Idem  ídem .— Don José Ocam po P a 
lacios.— Idem  ídem.

Idem ídem .— Don Teodosio Sán
chez H ernández.— Idem  ídem.

Idem ídem .— Don Lucio B rihuega 
M orán.— Idem  ídem.

Idem ídem .— Don A n g el Ortiz P é
rez.— Idem  ídem.

Idem  ídem .— Don F elician o  M ar
tín V illo ría s.— -Idem ídem.
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Idem ídem.— Don Isidro Baltes Mo

reno.— Idem ídem.
Idem ídem.— Don Manuel N avarro 

Herrero.— Idem ídem.
Idem ídem.— Don José Pueyo Az- 

nar.— Idem ídem.
Id em /íd em .— Don Leandro Cam

pos Rubio.— Idem ídem.
Idem ídem.— Don Felipe Muñiz 

Castro.— Idem ídem.
Idem ídem.—Don Trinidad Acabez 

N ie lfa .— Idem ídem.
Idem ídem.—Don Francisco Mar- 

tí-Caro Ariño.— Idem ídem.
Idem ídem.— Don Edmundo More

no A lvarez.— Idem ídem.
Idem ídem.— Don E lia s  Marín Ayu- 

so.— Idem ídem.
Idem ídem.— Don Fé lix  Gimeno 

G alván .— Idem ídem.
Idem ídem.—Don Em ilio García 

Sierra.— Idem ídem.
Valencia, veintisiete de Noviembre 

de mil novecientos treinta y seis.— 
E l Director general, Manunel Mu
ñoz.

Relación de los Tenientes, Suboficia
les, Sargentos y Cabos que son pro
movidos a dichos empleos por su dis
tinguido comportamiento en opera

ciones de guerra

Relación de los Alféreces que son 
promovidos al empleo de Tenien
tes por su heroica actuación al 
frente del enemigo.
9.a Cía. S. L ., M adrid.— Don José 

Guerrero M egías.—Antigüedad 13 
N oviembre.

Valencia, diez y nueve de Noviem 
bre de mil novecientos treinta y seis. 
— E l Director general, Manuel Mu
ñoz.

Relación de los Sargentos que son 
promovidos al empleo de Subofi
ciales por su distinguido compor
tamiento en operaciones de gue
rra.
i .a Cía. Asalto.— Don Lorenzo M i

guel Martínez.—Antigüedad 11 N o
viembre.

Idem ídem.-—D. Jorge Lorenzo B a 
landrón.— Idem ídem.

Idem ídem.— Don Noé Vicente 
Hernández.— Idem ídem.

14 C ía., Valencia.— Don José Sán
chez Sánchez.— Idem ídem.

Idem ídem.— Don Francisco Ruíz 
Herráiz.— Idem ídem.

Cuerpo A salto.—Don Feliciano 
Martín V illoría.— Idem ídem.

Valencia, veinticinco de Noviem 
bre de mil novecientos treinta y seis. 
—E l Director General, Manuel M u
ñoz.

Relación de los Cabos que son pro
movidos al empleo de Sargentos 
por su distinguido comportamien
to en operaciones de guerra. 
i .a Cía. Asalto.—Don Pedro López 

González.—Antigüedad 11 N oviem 
bre.

Idem ídem.— Don Celestino de la 
Fuente del Amo.— Idem ídem.

Idem ídem.—Don Manuel de G ra
cia M artín.— Idem ídem..

Idem ídem,—Don Jesús Rodríguez 
Ja ra .— Idem ídem.

Especialidades. Primer Grupo.— 
Don Leonardo de la Torre.— Idem 
ídem.

Idem' ídem.— D. Francisco Ocaña 
San M artín.— Idem ídem.

9.a Cía. Asalto— Don Demetrio 
Martín Martínez.— Idem ídem.

Idem ídem.— Don Anastasio G ar
cía Morán.—-Idem ídem.

36 Cía., Toledo.— Don Gregorio 
Fernández B arriga .— Idem ídem.

Idem ídem.— Don F é lix  López 
González.— Idem ídem.

1 .a S. L ., V alencia.— Don Segis
mundo Benlloch Pitarcha.— Idem id.

2.a S. L ., Valencia.— Don Román 
Hurtado de G racia.— Idem ídem.

Idem ídem.— Don Feliciano Gon
zález González.— Idem ídem.

Cuerpo A salto.— Don Amador A l
varez Chao.— Idem ídem.

Idem ídem.— Don Alberto Puche 
López.— Idem ídem.

Idem ídem.—Don Juan  García M ar
tínez.— Idem ídem.

Idem ídem.— Don Leopoldo Sáez 
Aragón.— Idem ídem.

Idem ídem.— D. José Montesinos 
Hernández.—Idem  ídem.

Cía. Motorizada.—Don Martín A le
gre M artín.— Idem ídem.

Valencia, veinticinco de Noviem 
bre de mil novecientos treinta y seis. 
— E l Director general, Manuel Mu
ñoz.

Relación de los Guardias que son pro
movidos al empleo de Cabos por 
su distinguido comportamiento en 
operacionens de guerra. 
i . a Cía. S. L ., Valencia.— Don José 

López de Andújar Cruz.—Antigüedad 
15 Noviembre.

Valencia, veinticinco de Noviembre 
de mil novecientos treinta y seis.— 
E l Director general, Manuel Muñoz.

DIRECCION G E N E R A L  DE • 

SEGURIDAD

Iltmo. Sr. : Este Ministerio ha te
nido a bien declarar cesante, con sepa
ración definitiva del escalafón a que 
pertenece, por abandono de destino, a 
D. Jesús Cabezas Larripa, Agente de

primera clase del Cuerpo de Investiga
ción y Vigilancia, afecto a la plantilla 
de Madrid.

Lo que en virtud de la delegación 
especial que tengo conferida participo 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos.

Valencia, 22 de Noviembre de 1936.— 
El Director general, Manuel Muñoz. 
Ilustrísimo señor Jefe Superior de la 

Policía gubernativa de Madrid.

Iltmo. Sr. : Este Ministerio ha te
nido a bien declarar cesante, con se
paración definitiva del escalafón a que 
pertenece, por abandono de destino, 
al Agente de segunda clase del Cuer
po de Investigación y Vigilancia en la 
plantilla de Madrid D., Antonio Sancho
xVrtola.

Lo que en virtud de la delegación 
especial que tengo conferida participo 
a V. I. para su conocimiento y efectos.

Valencia, 23 de Noviembre de 1936.-- 
E l Director general, Manuel Muñoz. 
Ilustrísimo señor Jefe Superior de la 

Polícia gubernativa de Madrid.

M IN IS T E R IO  D E  IN S T R U C C IO N  
P U B L IC A  Y  B E L L A S  A R T E S

DIRECCION G EN ER A L DE P R IM E 

RA EN SEAN ZA 

Vista la propuesta que eleva la Ins
pección de Primera Enseñanza de Cuen
ca,

Esta Dirécción general ha resuelto 
que se declare incurso en la sanción 
que establece el artículo 171 de la Ley ‘ 
al Maestro de la escuela nacional de n i
ños de Huerta del Marquesado (Cuen
ca) D. Francisco Carrillo Guzmán 

Valencia, 27 de Noviembre de 1936.— 
E l Director general, P. A., L. Alami
nos.

La Junta nrovincial de Murcia, en 
sesión de 29 de Octubre último, y de 
acuerdo con lo que perceptúa la Orden 
de 1 de Octubre de ‘este año, ha nom
brado Maestro en propiedad provisio
nal de la escuela unitaria de niños nú
mero 5 de iVljucer. (Murcia) a D. José 
López Mirete, excedente de Tazacorte 
(Santa Cruz de Tenerife) reingresado 
por Orden de 21 de Septiembre ante
rior (GACETA del 22),

Esta Dirección, en uso de sus facul
tades, ha tenido a bien prestar su apro
bación al citado' nombramiento,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Valencia, 27 de Noviembre de 1936.—- 
E l Director general, P. A., L. Alami
nos.


